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III. AdmInIstrAcIón de JustIcIA

De lo Social número Dos de Albacete

5275 Procedimiento ordinario 1.155/2012.

Procedimiento ordinario 1.155/2014

Demandante: Rafael Moreno García

Graduado Social: Javier López López

Demandados: Gomariz y Barreto, S.L., Fogasa

Doña María Antonia Mataix Ferre, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social 
número Dos de Albacete, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 1.155/2012 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de don Rafael Moreno García contra la empresa 
Gomariz y Barreto, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

“Fallo: Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Rafael Moreno 
García contra la mercantil Gomariz y Barreto, S.L., a quien condeno al abono al 
trabajador de la cantidad de 10.027,26 euros por los conceptos citados, más el 
diez por ciento de interés de mora. 

Advierto a las partes que: 

- Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha...”

Y para que sirva de notificación en legal forma a Gomariz y Barreto, S.L., en 
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Albacete, 28 de marzo de 2014.—La Secretaria Judicial.

NPE: A-160414-5275
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